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Consejería de Economía y Hacienda

91 ORDEN de 23 de diciembre de 2009, por la que se hace pú-
blica la relación de actividades feriales a celebrarse en el
año 2010, inscritas en el Registro Oficial de Actividades
Feriales de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 15/1997,
de 25 de junio, de Ordenación de Actividades Feriales de la Comu-
nidad de Madrid, modificado por la Ley 1/2008, de 26 de junio, de
Modernización del Comercio de la Comunidad de Madrid, las acti-
vidades feriales que se desarrollen en el ámbito territorial de la Co-
munidad de Madrid serán objeto de una comunicación previa, bien
sea al Ayuntamiento en cuyo término municipal pretenda realizarse,
o bien a la Comunidad de Madrid, según se trate de Ferias-Mercado
de ámbito territorial exclusivamente local, o del resto de actividades
feriales, respectivamente.

El artículo 20.1 de la citada Ley 15/1997, modificado por la
Ley 1/2008, de 26 de junio, establece que las actividades feriales
comunicadas se inscribirán de oficio en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, adscrito a la
Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Por su parte, el capítulo II de la Ley 15/1997, de 25 de junio, de
Ordenación de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, re-
gula el concepto y requisitos específicos de las Ferias y Exposicio-

nes que tienen la calificación de Feria Oficial de la Comunidad de
Madrid, con objeto de diferenciar y cualificar estos certámenes con
respecto al resto, al exigirles mayores niveles de representatividad a
nivel sectorial de las ofertas que se exhiben en las mismas y de res-
ponsabilidad y control de sus organizadores.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 15/1997, de 25 de junio,
de Ordenación de Actividades Feriales de la Comunidad de Ma-
drid, la Consejería de Economía y Hacienda, publicará con carácter
anual un Calendario de las Ferias y Exposiciones Oficiales de la
Comunidad de Madrid.

En virtud de todo ello, y con el fin de conseguir la mayor difusión
y publicidad de las actividades feriales a celebrar, en beneficio del
desarrollo y promoción de la actividad de los diferentes sectores
económicos de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Ordenar la publicación del Calendario de Actividades Feriales a
celebrar en el año 2010, debidamente inscritas en el Registro Oficial
de Actividades Feriales de la Comunidad de Madrid, que figura
como Anexo a la presente Orden.

Todo ello sin perjuicio de las actividades feriales que puedan ser
comunicadas e inscritas posteriormente a la entrada en vigor de la
presente Orden.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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92 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se de-
signa al Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de
Madrid como Organismo de Control Metrológico para va-
rios instrumentos de medida sometidos a control metroló-
gico del Estado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fechas 16 de febrero y 20 de febrero de 2007 se otorgó me-
diante Resoluciones de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas al Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid
la designación como organismo de control metrológico para la eje-
cución del procedimiento de evaluación, de conformidad denomina-
do módulo F (declaración de conformidad con el modelo basada en
la verificación del producto) de los siguientes instrumentos someti-
dos a control metrológico del Estado:

— Manómetros dotados, total o parcialmente, de componentes
electrónicos, provistos o no de dispositivos de predetermina-
ción, destinados a medir la presión de los neumáticos de los
vehículos a motor, regulados en la Orden ITC/3700/2006,
de 22 de noviembre.

— Instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el
coeficiente de absorción luminosa de los gases de escape de
los vehículos equipados con motores de encendido por com-
presión (diésel), regulados en la Orden ITC/3749/2006, de 22
de noviembre.

Segundo

En dichas Resoluciones se establecía que la designación estaba
supeditada a que dicho organismo se sometiera y superara el proce-
dimiento de evaluación de competencia técnica establecido en la
Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la Secretaría General de
Industria, por la que se publica la Directriz 1/2006, de 3 de octubre,
para la designación y control de los organismos notificados y de los
organismos de control metrológico, antes del 31 de diciembre
de 2008.

Tercero

Por Resolución de 13 de abril de 2009 se amplió el plazo de de-
signación provisional, concedida por las Resoluciones mencionadas
en el punto primero de los antecedentes de hecho de la presente
Resolución, hasta el 30 de octubre de 2009.

Cuarto

El Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid con-
sigue ampliar el alcance de la acreditación y es acreditado como
Organismo de Control Metrológico para la ejecución del proce-
dimiento de evaluación, de conformidad denominado módulo F (de-
claración de conformidad con el modelo basada en la verificación
del producto) de los siguientes instrumentos:

— Manómetros dotados, total o parcialmente, de componentes
electrónicos, provistos o no de dispositivos de predetermina-

ción, destinados a medir la presión de los neumáticos de los
vehículos a motor, regulados en la Orden ITC/3700/2006,
de 22 de noviembre.

— Instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el
coeficiente de absorción luminosa de los gases de escape de
los vehículos equipados con motores de encendido por com-
presión (diésel), regulados en la Orden ITC/3749/2006, de 22
de noviembre.

— Contadores de energía eléctrica, estáticos combinados, acti-
va, clases a), b) y c) y reactiva, clases 2 y 3, regulados en la
Orden ITC/3022/2007, de 10 de octubre.

Quinto

Con esta acreditación, la entidad solicitante cumple con todos los
requisitos establecidos en la Resolución de 20 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General de Industria, por la que se publica la Direc-
triz 1/2006, de 3 de octubre, para la designación y control de los or-
ganismos notificados y de los organismos de control metrológico.

Sexto

Don José Manuel López Mejías, en nombre y representación del
Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid, con do-
micilio en calle Valentín Beato, número 16, 28006 Madrid, presen-
ta ante esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, con fe-
cha de registro de entrada 26 de junio de 2009, solicitud para la
designación definitiva del Centro de Laboratorios y Servicios Indus-
triales de Madrid como Organismo de Control Metrológico para los
instrumentos indicados en el punto tercero de los antecedentes de
hecho de esta Resolución.

Séptimo

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites
reglamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el De-
creto 25/2009, de 18 de marzo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control
metrológico CEE; el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el
que se regula el control metrológico del Estado, y la Resolución
de 20 de noviembre de 2006, de la Secretaría General de Industria,
por la que se publica la Directriz 1/2006, de 3 de octubre, para la de-
signación y control de los organismos notificados y de los organis-
mos de control metrológico.


